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FUNCIONES DE LA COMISIÓN DE GARANTÍA DE CALIDAD: 

 

 

 Propiciar la mejora continua de los Planes de Estudio. 

 Contribuir a superar el proceso de VERIFICACIÓN (ANECA) de los títulos y apoyar procesos de 

evaluación ex‐post (SEGUIMIENTO y ACREDITACIÓN). 

 Verificar la planificación del SGIC del Centro, de modo que se asegure el cumplimiento de los 

requisitos generales del Manual del SGIC, de la Política y los Objetivos de la Calidad y de los 

requisitos contemplados en las guías de verificación y certificación correspondientes. 

 Hacer público, mediante los cauces adecuados, la Política y Objetivos de la Calidad del Centro, 

así como los resultados de la evaluación periódica de los mismos. 

 Recibir y, en su caso, coordinar la formulación de los objetivos anuales y realizar el seguimiento 

de su ejecución. 

 Realizar el seguimiento de la eficacia de los procesos a través de los indicadores asociados a los 

mismos. 

 Controlar la ejecución de las acciones derivadas de la revisión del sistema, de las acciones de 

respuesta a las sugerencias, quejas y reclamaciones y, en general, de cualquier proyecto o 

proceso que no tenga asignado específicamente un responsable para su seguimiento. 

 Estudiar y, en su caso, proponer a los órganos que correspondan la aprobación de la 

implantación de las propuestas de mejora del SGIC sugeridas por los restantes miembros del 

Centro. 

 Ser informada, por los Coordinadores de Titulación, de los resultados de las encuestas de 

satisfacción relativas a todos los grupos de interés relacionados con los títulos del Centro y 

proponer criterios para la consideración de las propuestas de mejora que puedan derivarse de 

esos resultados 

 Cualesquiera otras funciones que le sean atribuidas. 

 

 

 

 


